
 
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Expediente Nº: JGL/2019/41
Asunto: JGL 2019/11/11; sesión ordinaria

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA     CELEBRADA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL     EL DÍA   11   DE   NOVIEMBRE   DE 2019.

En la Villa de Candeleda, siendo las 09:59 horas del día 11 de noviembre 
de 2019, en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Alcalde,  don  Carlos  Montesino  Garro,  se  reúnen  al  objeto  de  celebrar  sesión 
ordinaria, en primera convocatoria, los miembros de la Junta de Gobierno Local 
que a continuación se relacionan, con la asistencia del Secretario del Ayuntamiento.

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente  Concejales

D. Carlos Montesino Garro Dª. Susana Martín Campos

Secretario D. Alberto Suárez Vaquero

D. Miguel Rodríguez Ramos
Dª.  Lucía  Hernández 
Hernández

Interventora

No asiste

A requerimiento de la Alcaldía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
113.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, asiste d. Manuel Urtiaga de Vivar Gurumeta, Arquitecto Municipal.

Una vez verificada por el Secretario la existencia del quorum legal para su 
celebración,  se  declaró  abierta  la  sesión  por  la  Presidencia,  y  procediendo  a 
examinarse  los  asuntos  incluidos  en  el  orden  del  día  como  a  continuación  se 
expresa, adoptándose los Acuerdos por delegación de Alcaldía de fecha 10 de julio 
de 2019: 

A) Parte resolutiva
1. Aprobación del acta de 24 de octubre y de 4 de noviembre de 2019.
El Sr. Alcalde-Presidente pregunta si algún miembro ha de hacer alguna observación 
al  Acta  correspondiente  a  la  sesión  extraordinaria  celebrada  por  la  Junta  de 
Gobierno local el día 24 de octubre de 2019 y al Acta correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 04 de noviembre de 2019, 
no produciéndose ninguna.
En consecuencia, resultan APROBADAS las siguientes actas:

- Acta correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada por  la  Junta de 
Gobierno local el día 24 de octubre de 2019.

- Acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local el día 04 de noviembre de 2019.

Tras  este  punto  se  ausenta  del  debate  y  votación  dª.  Lucía  Hernández 
Hernández, absteniéndose en consecuencia.
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

2. Licencia primera ocupación. Lucio Martín de Blas, S.L. Expte. 695/19.
Mediante escrito de fecha 5 de noviembre de 2019 (nº.  entrada registro 7183), 
LUCIO MARTÍN DE BLAS S.L. presenta reformado de proyecto básico y de ejecución 
de construcción de nave-almacén en Avda. John Major, 35K de este municipio, cuya 
licencia urbanística fue concedida mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de fecha 5 de noviembre de 2018.
Visto el  informe emitido por los Servicios Técnicos de Urbanismo de fecha 7 de 
noviembre de 2019 cuyo literal es el que sigue:
INFORME:                     
1.  En  Junta  de  Gobierno  Local  celebrada el  13/09/2019,  se  adoptó  el  siguiente  
acuerdo:  "PRIMERO.  Requerir  al  interesado  para  que  con  carácter  previo  a  la  
concesión de la licencia de primera ocupación urbanice la calle en consonancia con  
el  proyecto  de  ejecución  presentado  y  sobre  el  que  se  le  concedió  licencia  
urbanística".
2. Ahora se presenta un escrito del promotor Don Lucio Martín de Blás en el cual  
propone realizar una modificación en la urbanización que tiene que realizar: "acerar  
el frente de fachada oeste de la edificación con una solera armada de hormigón  
antideslizante (anchura 1,35 metros)  en sustitución del  acerado de baldosas de  
hormigón color gris 30x30x4 cm (superficie 35,30 m2). El acerado de la fachada  
norte  no se ha realizado,  y  se ha terminado mediante una solera de hormigón 
armado,  teniendo  en  cuenta  que  entran  camiones  a  la  nave.  Las  obras  de  
urbanización que se realizarán se detallan en el plano que se acompaña.
3.  Lo  que  se  propone  es  solamente  una  cuestión  estética  de  terminación  del  
acerado: cambio de baldosa hidráulica por hormigón fratasado antideslizante. Se  
estima viable el cambio toda vez que dicho acerado, en estos momentos, no es  
utilizado por muchas personas.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Conceder  licencia  urbanística  a  LUCIO  MARTÍN  DE  BLAS  S.L.  de 
modificado de Proyecto Básico y de Ejecución para construcción de nave-almacén 
en Avda. John Major, nº. 35K de este municipio
SEGUNDO. La presente licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
12.1 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales.
TERCERO. De conformidad con el artículo 303.1 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, los actos de uso del 
suelo amparados por licencia urbanística deben realizarse dentro de los siguientes 
plazos, que se señalarán en la propia licencia, en función de la complejidad técnica 
y demás características de los actos, y dentro de los siguientes márgenes:

   a) Plazo de inicio, que indica el tiempo máximo que puede transcurrir entre 
el otorgamiento de la licencia y el inicio de los actos que ampare: de uno a 
seis meses desde la notificación del otorgamiento de licencia.
   b) Plazo de finalización, que indica el tiempo máximo que puede transcurrir 
entre el otorgamiento de licencia y la finalización de los actos que ampare: 
de tres a  treinta  y  seis  meses desde la  notificación del  otorgamiento de 
licencia.
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

   c) Plazo de interrupción máxima, que indica el tiempo máximo que puede 
transcurrir en caso de interrupción de la ejecución de los actos amparados 
por  licencia,  siempre  que  dicha  interrupción  se  justifique  en  razones 
objetivas de naturaleza técnica: de seis a doce meses.
En defecto de indicación expresa, tal y como establece el artículo 303.2 del 
Decreto 22/2004, de 29 de enero, los plazos para ejecutar los actos de uso 
del suelo amparados por licencia urbanística que supongan la realización de 
obras, serán los máximos citados en el mencionado apartado primero.

CUARTO. Advertir  al  interesado,  que  antes  de  utilizar  la  construcción  deberá 
solicitar licencia de primera ocupación, como requisito previo a la utilización de la 
construcción, ya que de no hacerlo estaría incurriendo en una infracción urbanística 
leve  susceptible  de  ser  sancionada con una  multa  de  hasta  10.000  euros,  con 
arreglo a los artículos 115.1.c.1º y 117.1.c) de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, 
de  Medidas  sobre  Urbanismo  y  Suelo  y  228.b.3º,  348.4  y  352.1.c  del  Decreto 
22/2004, de 29 de enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León, modificado por el Decreto 45/2009, de 9 de julio.
QUINTO. Notificar el  acuerdo a los interesados en los términos previstos en los 
artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En este punto se incorpora a la sesión dª. Lucía Hernández Hernández.

3. Cambio titularidad obra mayor de Vicente Vius a Óscar Gallardo. Expte. 
1265/2019.
Mediante  escrito  de  fecha  23  de  octubre  de  2019  (nº.  entrada  registro 
2019-E-RE-810),  d.  Vicente Vius Carretero solicita  el  cambio de titularidad de la 
licencia urbanística que se le concedió mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 21 de mayo de 2009 a nombre de d. Óscar Pablo Gallardo Plaza. 

La Junta de Gobierno Local TOMA CONOCIMIENTO.

4. Aprovechamiento leña muerta y piñas M.U.P. nº. 5. Expte. 514/2019.
Visto el Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas del aprovechamiento del monte 
catalogado  de  Utilidad  Pública  nº.  5,  Lote  AV-LEÑ-0709-2019  Leñas,  remitido 
mediante escrito de fecha 28 de octubre de 2019 (nº. entrada registro 6989) por el 
Servicio Territorial  de Medio Ambiente de la Delegación Territorial  de Ávila de la 
Junta de Castilla y León.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
ÚNICO. Comunicar  que  será  el  propio  Ayuntamiento  quien  gestionará  el 
aprovechamiento, debiendo satisfacer el 15% al Fondo de Mejoras por importe de 
23,17€ según la tasación practicada por la Junta de Castilla y León.

5.  Aprovechamiento  leñas  en  “El  Alcornoque”.  Ángel  Luis  Olmo  Galán. 
Expte. 61/2019.
Mediante escrito de fecha 22 de enero de 2019 (nº. entrada registro 515) D. Ángel 
Luis Olmo Galán expone que  habiendo robles sin podar en el paraje El Freillo y  
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

algunos en el Alcornoque,  por lo que solicita  la poda de los robles de esta zona,  
permiso de este Ayuntamiento y de la Junta.
Visto el informe de los Guardas Rurales de fecha 4 de febrero de 2019 (nº. entrada 
registro 818) cuyo literal es el que sigue:

Se comprueba como en el paraje de referencia, existen robles de gran porte  
que necesitan ser podados ya que se han cargado de mucha madera y con  
el peso se caen. Estos árboles hace años eran podados por los ganaderos  
para  aprovechar  las  hojas  para  el  ganado  aunque  al  desaparecer  
prácticamente la cabaña ganadera ya no llevan a cabo esa labor.
Este vecino ha podado este año unos 10 árboles con autorización de la Junta  
y el  Ayuntamiento habiéndosele marcado un lote por lo que se le podrá  
autorizar para la próxima campaña esta poda con el correspondiente pliego  
de condiciones que otros años.

Mediante escrito de fecha 28 de octubre de 2019 (nº. entrada registro 6869), el 
Servicio Territorial  de Medio Ambiente de la Delegación Territorial  de Ávila de la 
Junta de Castilla y León remite el  Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas del 
aprovechamiento  del  monte  catalogado  de  Utilidad  Pública  nº.  5,  Lote 
AV-LEÑ-0708-2019 Leñas.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Adjudicar el aprovechamiento del Lote AV-LEÑ-0708-2019 de leña en el 
Paraje “El Alcornoque” de este municipio a D. Ángel Luis Olmo Galán debiendo 
realizarse  el  aprovechamiento  durante  el  período  comprendido  entre  el  1  de 
noviembre y el 30 de diciembre de 2019.
SEGUNDO.  Abonará al Ayuntamiento  115,60€ correspondientes al 85% del valor 
de la adjudicación en concepto de indemnización.
TERCERO. Notificar  el  acuerdo  al  interesado  en  los  términos  previstos  en  los 
artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. Certificación final calle Rosarito.
A propuesta de la Alcaldía y con el voto favorable de todos los miembros presentes, 
se retira el asunto del orden del día hasta la firma el acta de recepción de la obra.

7. Numeración inmueble. AEROTURISMO S.L. EXPTE. 1292/2019.
Mediante  escrito  de  fecha  15  de  octubre  de  2019  (nº.  entrada  registro  6666), 
AEROTURISMO S.L. expone que tiene licencia para construcción de Vivienda de uso 
Turística en la parcela con referencia catastral  8881003UK0488S0001IG, de este  
municipio, es por lo que solicita se emita certificado en el cual se indique número y  
calle  de  la  parcela  con  referencia  catastral  8881003UK0488S0001IG,  de  este  
municipio.
Visto el  informe emitido por los Servicios Técnicos de Urbanismo de fecha 8 de 
noviembre de 2019 cuyo literal es el que sigue:

1. Se recibe una petición con el fin de que el Ayuntamiento asigne el número de  
policía de un inmueble situado en la Calle Brezo, con la referencia catastral que se  
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

indica arriba.
2. Realizada visita de inspección a la calle en cuestión, consultado el Catastro a  
fecha de hoy, y los archivos municipales el número de policía que correspondería a  
dicho inmueble, a fecha de hoy, sería el de Calle Golondrinas, nº 5, sin perjuicio de  
futuros cambios en las parcelas de la calle.

Con el voto favorable de todos los miembros presentes, la Junta de Gobierno Local 
ACUERDA:
PRIMERO. Asignar  al  inmueble  el  número  5  de  la  calle  Golondrinas  de  este 
municipio, sin perjuicio de futuros cambios en las parcelas de la calle.
SEGUNDO. Remitir  el  plano  que  figura  en  el  expediente  a  los  organismos 
competentes para que procedan a la numeración de la calle.
TERCERO. Notificar  el  acuerdo  al  interesado  en  los  términos  previstos  en  los 
artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. GASTOS.
8.1.- Visto  el  escrito  presentado  por  el  Club Deportivo Nosolocuerda donde 
solicitan la subvención nominativa y prevista en el presupuesto del año 2019 para 
la celebración del II Encuentro de Barranquismo Sierra de Gredos y actividades que 
figuran  en  la  memoria  por  un  importe  de  1.000€,  vista  la  documentación  y 
documentos acreditativos  del  gasto así  como la  cuenta justificativa,  la  Junta  de 
Gobierno acordó autorizar,  disponer  y reconocer la  obligación de pago según la 
documentación justificativa por importe de 1.000€.

8.2.- Visto el escrito presentado por el  Ampa Colegio Público Almanzor donde 
solicitan la subvención nominativa y prevista en el presupuesto del año 2019 para 
la  adquisición de un desfibrilador según figura en la memoria por un importe de 
517,88€, vista la documentación y documentos acreditativos del gasto así como la 
cuenta justificativa, la Junta de Gobierno acordó autorizar, disponer y reconocer la 
obligación de pago según la documentación justificativa por importe de 517,88€.

8.3.- Vista la documentación presentada por el Club Deportivo Trail Candeleda 
donde se justifica la  subvención de 2.500€ por  la  Organización de la  prueba el 
Guerrero de Gredos, prevista de forma nominativa en el presupuesto para el año 
2019. La Junta de Gobierno Local acordó aprobar la documentación justificativa por 
importe de 2.500€,  reconociéndose la  obligación de pago por  importe de 625€; 
habiendo descontado la cantidad de 1.875€ que se anticiparon por acuerdo de Junta 
de Gobierno Local de 13/03/2019.

8.4.- Visto el escrito presentado por  D. José Mª. Rosillo Fraile con registro de 
Entrada  4388/19,  en  representación  de  la  Asociación  de  los  Productos 
Agroalimentarios de Gredos, donde solicita una subvención para realizar mejoras en 
su actividad, la Junta de Gobierno acordó comunicarle que no estaba prevista en el 
presupuesto de 2019, teniéndose en cuenta al elaborar el presupuesto del próximo 
ejercicio 2020.

9. INGRESOS.
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

9.1.-Una  vez  emitido  informe del  Encargado Municipal  sobre  los  Servicios  de 
Cementerio prestados,  la  Junta  de  Gobierno  acuerda  practicar  de  oficio  la 
siguiente liquidación.

9.2.- Se reconoce el derecho del listado cobratorio de Golf mes de Septiembre por 
importe de 7.985,16€.

9.3.- Se reconoce el derecho del listado cobratorio de  Golf  mes de Octubre por 
importe de 8.825,91€.

9.4.- Se reconoce el derecho por la  renta de las parcelas anualidad 2019 por 
importe de 9.744 €.

9.5.- Visto  el  escrito  presentado  por  D.  Mario  Hidalgo  Rodríguez en 
representación de Gerentoro Siglo XXI S.L. con registro de entrada electrónico 
811/19, solicitando la devolución de la fianza depositada por los festejos taurinos 
2018/2019,  la  Junta  de  Gobierno  acordó acceder  a  lo  solicitado por  importe  de 
3.235€.

9.6.- Por error de transcripción en la JGL 30/09/2019  en la relación a la declaración 
del Impuesto sobre el Incremento de los Terrenos de Naturaleza urbana presentada 
por  Dª.  Celia  Purificación  Guzmán Pérez.  Visto  el  artículo  109.2  de  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y con el voto favorable de todos los miembros presente, 
la Junta de Gobierno Local acuerda corregir los siguientes errores:

Donde dice: 
Vista la declaración del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana presentada por Dª. Celia Purificación Guzmán Pérez, la Junta de 
Gobierno acuerda practicarles las siguientes liquidaciones:

Sujeto Pasivo: D. JAVIER SÁNCHEZ GUZMÁN

Situación Avda. Ramón y Cajal , 9 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

5.525,40€ 2% 13 24% 344,78€ -120,67€ 244,11€

Situación Heredad del Con de, garaje Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

1.789,38€ 2% 14 24% 120,25€ -42,09€ 78,16€

Sujeto Pasivo: D. FERNANDO SÁNCHEZ GUZMÁN

Situación Avda. Ramón y Cajal, 9 Bonificación

JGL 2019/11/11, S. ORDINARIA Pág.6 de 9

Sujeto Pasivo Importe

Dª. CESAREA FRIAS GONZALEZ 210€

D. JOSE LUIS GARRO DELGADO 504€

Dª. ASCENSION FERNANDEZ SANCHEZ 210€
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

5.525,40€ 2% 13 24% 344,78€ -120,67€ 244,11€

Situación Heredad del Con de, garaje Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

1.789,38€ 2% 14 24% 120,25€ -42,09€ 78,16€

Debe decir:
Vista la declaración del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana presentada por Dª. Celia Purificación Guzmán Pérez, la Junta de 
Gobierno acuerda practicarles las siguientes liquidaciones:

Sujeto Pasivo: D. JAVIER SÁNCHEZ GUZMÁN

Situación Avda. Ramón y Cajal , 9 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

5.525,40€ 2% 13 24% 344,78€ -120,67€ 224,11€

Situación Heredad del Con de, garaje Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

1.789,38€ 2% 14 24% 120,25€ -42,09€ 78,16€

Sujeto Pasivo: D. FERNANDO SÁNCHEZ GUZMÁN

Situación Avda. Ramón y Cajal, 9 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

5.525,40€ 2% 13 24% 344,78€ -120,67€ 224,11€

Situación Heredad del Con de, garaje Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

1.789,38€ 2% 14 24% 120,25€ -42,09€ 78,16€

9.7.- Vistas  la  declaración  del  impuesto  sobre  el  incremento  del  valor  de  los 
terrenos de naturaleza urbana presentada por los sujetos pasivos que abajo se 
relacionan, la Junta de Gobierno acuerda practicar las siguientes liquidaciones:

Sujeto Pasivo: D. JOSE LUIS MARTÍN MESA

Situación C/ Alcotán, 16 Bj A Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

11.958,13€ 2,1% 10 24% 602,69€ -210,94€ 391,75€ 19,59€ 411,34€

Situación C/Alcotán, 16 Bj B Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

7.972,08€ 2% 20 24% 765,32€ -267,86€ 497,46€ 24,87€ 522,33€

Sujeto Pasivo: D. VICENTE MARTÍN MESA

Situación C/ Alcotán, 16 , 1ºA Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

11.958,13€ 2% 20 24% 1.147,98€ -401,79€ 746,19€ 37,31€ 783,50€

Situación C/ Alcotán, 1ºB Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

7.972,08€ 2% 20 24% 765,32€ -267,86€ 497,46€ 24,87€ 522,33€

Situación Avda. Icona , 24 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

14.231,25€ 2,1% 10 24% 717,25€ -251,04€ 466,21€ 23,31€ 489,52€

Sujeto Pasivo: D. JUAN MARTIN MESA

Situación Viviendas Pº 14 Parcela 62 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

1.035,84€ 2,1% 10 24% 52,21€ -18,27€ 33,94€ 1,70€ 35,64€

Sujeto Pasivo: Dª. FIDELEA, RUFINA, FELICIDAD, YOLANDA Y ELENA SERRANO DE LA FUENTE

Situación C/ Augusta Reina, 10 Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

4.676,13€ 2% 20 24% 448,91€ -157,12€ 291,79€

Sujeto Pasivo: D. MARTÍN ASHLEY STEPHENS

Situación C/ Cañada, 4 , 1ºB Bonificación

V. Catastral % Años Tipo Importe 35% Importe RA ID Pagar

10.733,53€ 2,4% 5 24% 309,13€ 309,13€

9.8.- Visto el escrito presentado por Dª. Lucía Serrano Jiménez, con nº 7155/19 
del Registro de Entrada, donde solicita la exención del I.M.C.V.T.M del vehículo con 
matrícula 3176KGY por tener una minusvalía superior al 33%, la Junta de Gobierno 
vista  la  documentación  presentada  acordó  acceder  a  lo  solicitado  a  partir  del 
01/01/2020.

9.9.- Visto  el  escrito  presentado  por  Dª.  Esther  Gómez  Reznoso,  con  nº 
7175/2019 del Registro de Entrada, en el que solicita la baja de la Escuela Municipal  
de  Música  para  el  alumno   Miguel  Mate  Gómez,  la  Junta  de  Gobierno  acuerda 
acceder a lo solicitado a partir del 01/11/2019.

9.10.- Visto  el  escrito  presentado por  Dª. Cristina Vaquero Delgado,  con nº 
6971/2019 del Registro de Entrada, en el que solicita la baja de clases de Clarinete 
para la alumna Jimena Sánchez Vaquero, la Junta de Gobierno acuerda acceder a lo 
solicitado a partir del 01/11/2019.

OTROS ASUNTOS

1.- Se  da  cuenta  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  del  escrito  presentado  por  el 
trabajador D. Enrique Gómez García, en el que solicita la adquisición de vestuario 
de invierno.

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, don 
Carlos  Montesino  Garro,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Candeleda, 
levanta la sesión siendo las 11:09 horas, de lo que como Secretario doy fe.

DILIGENCIA:  La extiendo yo,  Benjamín Frías Fernández,  Secretario Accidental  del 
Ayuntamiento de Candeleda para hacer constar que la presente acta fue redactada 
por el anterior Secretario D. Miguel Rodríguez Ramos.
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

ACTA  FIRMADA  ELECTRÓNICAMENTE  POR  EL  SECRETARIO  ACCTAL.  DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA, D. BENJAMIN FRÍAS FERNÁNDEZ, 
CON  EL  VISTO  BUENO  DEL  SR.  ALCALDE-PRESIDENTE,  D.  CARLOS 
MONTESINO GARRO.
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